
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 14 de diciembre de 2017 
Ref.: Rel. Ind. 12/2017/AP  

 
 
Asunto: Solicitud de datos sobre modalidad de embarque de alumnos en prácticas. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 

Como les informamos en nuestra circular de 5 de diciembre con referencia Rel.Ind. 11/2017/MC, 
la DGMM nos ha consultado sobre una propuesta de modificación de la actual definición de 
"gente de mar" a los efectos de la aplicación del Convenio sobre el trabajo marítimo de la OIT 
(MLC 2006), definición que incluye a los alumnos en prácticas. 
 
Adicionalmente, en alguna inspección de Port State Control, a algún buque asociado se le ha 
puesto una deficiencia por no contar los alumnos con un contrato laboral. 
 
A la vista de lo anterior, y con vistas a aportarlos a la DGMM si fuera preciso, pedimos a las 
empresas que nos indiquen: 

 Nº de alumnos embarcados entre el 30 de noviembre de 2016 y el 1 de enero de 2017 

 De los anteriores, nº de alumnos embarcados con un contrato laboral en prácticas (el 
resto se entenderá que lo han sido con una cobertura de seguros y a través de alguna 
modalidad de convenio con una universidad de náutica). 
 

Estos datos, de utilizarse, será de forma agregada y, en ningún caso, se facilitará a la 
Administración datos individuales por empresa. Rogamos los remitan a: apallares@anave.es  
 
Les recordamos que, según la definición actualmente vigente, en relación a los alumnos en 
prácticas, se permite el embarque según dos modalidades distintas: 
 

1. Con un contrato en prácticas, en cuyo caso el trabajador debe disponer de un título 
universitario. Éste es el caso de los alumnos que, ya obtenidos sus títulos académicos, 
se enrolan para completar las prácticas necesarias para la obtención de los títulos 
profesionales de la Marina Mercante, contabilizando como dotación del buque. 
 

2. Con una cobertura de seguros, caso de aquellos alumnos que se enrolan para el 
desarrollo de las prácticas curriculares obligatorias para la obtención de sus títulos  
universitarios, por lo que no pueden suscribir un contrato en prácticas ni pueden trabajar 
a bordo. 
 

Por otro lado, con la nueva propuesta de definición, todos los alumnos enrolados, tanto con un 
contrato en prácticas como simplemente cubiertos por un seguro, incluso aquellos que embarcan 
para obtener el título académico, contabilizarían en la dotación pero serían considerados Gente 
de Mar, con lo que tendrían todos los derechos que confiere el Convenio, incluido derecho a 
repatriación, camarote individual, etc.  
 
Estamos a su disposición para cualquier duda en relación con este asunto.  
 
Muy cordialmente, 

http://www.anave.es/images/documentos_socios/relind_11_2017_mc.pdf
mailto:apallares@anave.es


 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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